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DECRETO 1284/1971, de 14 de mayo, por el que se
acepta la donacion al Estado por el Ayuntamiento
de Bollullos del Condado (Huelva) de un solar de
1.600 metros cuadrados, mdzeado en dicho término
municipal, (on destino a la construcción de una
casa~cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Dollullas del Condado (Huelva) ha
sido ofrecido al Estado un solar de una extensión superfícial
de mil seiscientos metros cuadrado..'i, sito en dicho término muni
cipal. con destino a la construcción de una casa.-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de
la Guardia. Civil) se considera de interés la aceptación de la
donación.

A propuesta del Ministro de HR.Cienda y previa déUberación
del Consejo de Minist!"os en su reunión del día. catorce de mayo
de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primer-o.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del patrimonio, se acepta la d()
nación al Estado por el Ayuntamiento de Bollullos del Condado
(Huelva.) de un solar en dicho término municipal con los linderos
siguien~s: Derecha, entrando, y rondo, parte restante de la
!inca matriz; izquierda, con don Juan Acosta CM'rión. Tiene un¡¡,
superficie de mil seiscientos metros -cuadrados y e&tá situada
en la calle Millán Astray o carretera de La palma, sin llíuuero,
en la margen derecha de la misma. Inscrita en el Registro de
la Propiedad, libre de cargas y grav:imenes, al tomo novecientcs
treinta y tres del Archivo y ciento veintioch() del AyuntamientrJ,
Iolio ciento tr.einta y tres, finca nfunero ocho mílcuatrocientQs
ochenta y nueve, inscripción pl"imera,

Articulo segundo,-El inmueble mencionado dcbeni incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad. pa.ra su ulterior
&fectaci6n por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernaci6n
para. los servicios de casa.-cuartel para la. Gua.rdla Civil, dependien
tes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de eumplírse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
Legisla.ci6n de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé3 de
la Dirección General del Patrimonio del EstadQ, se llevarán a
cabo los trámites nec.esarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo seüor
Delegado de Ha,cienda de Huelva, o !Ul1cionarh. en Quien delegue,
para Que en nombre del Estado concurra en el ctorgam.iento
de la correspondtente escritura.

AsI lo dispongo por el presente De0Ieto, da,do en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos s'_-tenta y uno.

FRANCiSCO FRANCO

F...I 1I-fl.ntstro de Ha.cienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1285/1971, de 14 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Vülanueva de San Juan (Sevilla) de dos solares
de 682 Y 182 metros cuadrados, radicados en dicho
termino municipal. con destino a la construcción
de una casa..cuartel para la Guardia CtvU.

Por el Ayuntamiento de Villanueva de San Juan (Sevilla) han
Bldo ofrecidos al Estado dos solares de una extensión superficial
de seiscientos ochenta y <tos y setecientos ochenta y dos metros
cuadrados, sitos en dicho término municipal, con destino a la
oonstrucci'Ón de una easa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la. dona-ci6n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa d,;}iberación
del Consejo de Minist:r'os en su reunión del día catorce de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto -en el Rr
tI-eulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Villanueva de San Juan
<sevilla} de dos solares de seiscientos ochenta y dos y seteciEntos
ochenta y dos metros cuadrados de superficie, Que lindan: el
primero, pOr Norte, con tIerras de don Rafael Reyes Ribera;
por el Sur, con la cane de las Pitas; por el Este, con parcela
de don Manuel Linero Torres y por el Oeste. con tierra del
Ayuntamiento -de VlUanneva de San Juan; y el segundo, po!'
el Norte, con tierra_s de don Manuel Linero Torres; por el Sur,
con la calle de las PitRs; por el Este, con tierras de don Bernabó
Linero Torres, y por e1 Oeste. con parcela que vende don R&!ae-l
Heyes RIbera; ambos situados en el pago de Las Pitas, del
término municipal de Villanueva. de 8::'.::1 Juan (Sevílla),

Articulo seglmdo.---Los innl'.lcbles nY~n:~:onados d-e-berán inear
porarse al Inventario General de BieneS del Estado

J
una. V€Z

inscritos a su nombre en el Registro de lb. Propie<lau. paa-R su

ulterior afectación por €l Mínisl€rio de Ha(',Íenda Rl de la G{)~

berna,ción para los servicios de la Dirección Gt.'n<2taJ de la GUR':'::J.i:"
Civil. dependientes de e.:;,te último Depark"unsnto. La. finJ.lidpd
de la don~1.eión habrá de CUlnpj~r3€ (1l, conformid'ld con, 1-0 ex
puesto en la vigente Legislación de Hégimr:n liJ,::;al,

Articulo tercero.-Por -el Mini3-tuio de Hacienda. a través de
la Dirección General del P:¡Lri1"!lQnio del E.stMio, Ee llevan,n a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cUJ,nto };e
dispone en el presente Decretü, auwrizúndose el ilustl'isimo S¡;úor
Delegado de Haclenda de Sevilla, o funcionario en qUlen de!:-'gue,
para que en nOly:bre del E~;tado conturra fn el otol'garn:fnto
de la correspondiente €SCl"ítura..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Th-L,drid a
-:atorce de mayo de mil lloveci(:ltos setenta.- y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinLstro de Hac,Nlda
ALBERTO !'vIONHEAL LUQUE

DECRETO 128611971, de 14 de mayo, por el filie se
acepta la donaci6n al Eeitado por el A1juntarlHento
de Cuenca de un inmueble de 8.200 metros cuadr(1.
dus, radicado en el mismo term.ino municipal, eon
desUno a la constmccíón de un centro de diUf)en
cías de la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias.

Por ~l Ayvnumlicnto de CUenLft, ha ~jcto ofrecido al E¡,;two
un inmueble de una extensión seperficlal de ocho rui! doseii'!lt-üs
veinte metros cuadrados, sito en el mismo término municir:::-l,
con destino a la construcción de un Centro de Diligencias de
la Dirección Genera.l de Instituciones Penitencia,r·ias.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acep
tación de la donación.

A propuesta del Ministro de H~vcicnda y previa d-21iberación
del Consejo de 1\-finistros en ~u re:mlOll del día catorce de mayo
de mil novecientos setenta y UU;),

DISPONGO:

Artículo prin_~ero>-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la. d",ma
ción al Estado por el Ayuntamiento de Cuen,,:::l, de uni). Lncn.
urbana. Tierra sita en Cuenc-a. en el paraje dt:llominado (;C:-¡Xf,mO
de Cañete», -a una distancia de trescientos metros del núcleo
urbano, con una superficie de ocho mil doscientos veinte n~Btros

cuadra.dos. y Unja: Norte, «Compaflía de Maderas, SOCJedl~d

Anónima)>: Este, camino de Cafiete y Luis Villanueva. Vergara;
Sur y Oert,/~. senda de labor. InF.crita en el Registro de la
Propiedad, libre de cargas y gravámenes, al ~olio ciento seis,
libro diecinueve de Cuenca, tomo doscientos tremta y nueve del
Archívo, Inscripción cuarta, finca número mil ciento setenta y
ocho, El obj€to de la donación es la construcción de un Centro
de Díligencias de la Dirección G-e-neral de Instituciones Peniten
ciarias.

Artícul{) segundo.-El inmueble mencionado deberá i~corJ?O
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez mscnto
a su nombre en ei Registro d~ la Propiedad, para- ~ .ulterior
afectaci6n por el Ministerio de H~c1enda al ~e JJ.l?tlCla para
los servicios de Centro de Dlligenc¡a.s de la DlrecclOn Genera!
de Instituciones Penitenciarias. dependlentes de este m·timo Depar
tamento. La :finalidad de la dona.ción habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente Legislación de Ré
gimen Local.

Artículo tercero.- -Por el Minísterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran a
-cabo los trámites necesarios para la efectividad de euanw se
dispone en -el presente Decreto. autoriza-~dose,al Uustr.isimo señor
Delegado de Hacienda de Cuenca, o fUnClOns,no en qmen del~gue,
para. que en nomhre del Esta<1o concurra en el otorgalmento
de la correspondiente escritara.

AsIlo dlspongo por el P:f ,t;:lt·e DeCl eto, dado en Madl'id a
-catorce de ffi"YO de m.l 11m ~('.l.entcs setenta y U1l0.

F.H,ANC:rsCO FHANCO

El Ministm de Hacienda,
ALBERTO MON'REAL L1JQUE

DECR.ETO 1287/1971. de 14 de mayo, por el que $10'

acepta la donación al, Estado por el Ayuntamiento
de Puebla de Arganzon (Burgos) 11 de los vecinos
de la mi.~ma localid.ad don M art(n Alonso Gonzá
lez y don Domingo A.rgote E'5tavillo de tres parcelas
de terreno sitas en dicho término municipal. a cons
tr!i.cción de una caw-cuartel para la Guardia Civil.

Por el .Avn!'tamiento de Puebla de Arganzón (Burgos) y
los V€,Cln;}:i de la misma localidad don Martín Alonso Gon7..ález
'i den DJ;,n:ngo Argote Est~wiUo, h[t;n sido ofreddas 8..1 Estado
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tres parcelas de terreno que arrojan una superficie total de mil
ochr;cip.ntos ocho metr<>s cuadrados, sitas en dicho término muní
CiPi"l. con destino a la construcción de una casa-cuartel para
18. Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de
la Guardía Civil) se -considera de interés la. acept.ación de la
dona.eión. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conse-jo de 'Ministros en su reunión del <iia cawrce de mayo
de nül novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

!\rtícul0 primero.-De conformidad ron lo dispuesto en el ar·
tiw;o veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Esta.do, se acepta.
la donación al Estado por el Ayuntamiente de Puebla de Ar
ganzó (Burgos) y de los vecinos de dicha localidad don Martin
Alünso GOllz¡tlez y don Domingo Argote Estavi110 de las pal'celas
de terreno siguientes:

Pl'lmcra parcela, propiedad del Ayuntamiento, al sitio deno
miuado ((Encima Vi11a», término municipal de PUt:bla de Argan
Ión, con una superficie de cuatrocientos cuarenta metros cua
drados de superficie, que linda: Norte, herederos de Marcelino
Ocio; Sur, Patricio Cafias; Este, camino. y Oeste, carretera de
Madrid a IrÚD. Inscrita en el Registro de la Propiedad, libre
de cargas y gravámenes, al libro cuarenta y lUlO. tomo nove
ckntos cuarenta y SE:ÍS, folio ciento veintitrés. finca número
cuatro mU doscientos ochenta y cinco, inscripción primera.

Segunda parcela, propiedad de don Martín Alonso González,
al sitio de «(Sobredllla». con una superficie de novecientos sp..senta
y ocho metros cuadrados. que linda: Oeste, Domingo Argote
y Ayuntamiento; Sur, Martin Alonso González; Norte. pista de
Concentración Parcelaria, y Este. resto de finca. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad, libre de cargas y gravámenes,
8:1 folio cinco, tomo mil sesenta y cuatro, libro euarenta y cuatro,
fmca cuatro mil ochocientos cuarenta. y cuatro, inscripció-n pri
men.\..

'I'ercera parcela, propiedad de don Domingo Argote Estavillo,
al SltiO de «Encima V11la», con una superficie de cua.trocientos
metrvs cuadrados, que linda.: Norte y oeste, con camino; Sur,
Carlos Gérica, y Este, carretera o camino. Figura inscrita en
el Registro de la Propiedad, libre de <largas y gravámenes, al
folio ciento noventa y dos, tomo mil cuarenta. y dos, libro cuaren
ta y tres, finca número cuatro mil ochOCientos unD, inscripción
primera.

iEl objeto de la donaciún es la constrUcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

ArUculo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
r~se al Inventario General de Bienes del E&tado. una vez ins.
cnto a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la. Gobernación
para los servicios de ca.sa-cuartel para la. Guardia Civil, dependien.
tes de este último DepB4'ta.mento. La finalidad de la donación
haibrá de cumplirse, sobre la finca. del Ayuntamiento de conformi
dad oon lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen' Local.

Articulo tercere.-por el Ministerio de Hacienda a través de
la. Direcci~ qetleral del Patrimonio del Estado, Se llevaran a
cabo los tramrtes necesuios para. 1& efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo seüor
Delegado de H&cienda en Burgos, o funcionario en quien delegue.
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. da_do en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FHANCO

El Mtnistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 128811971, de 14 de mayo, por el que se
a~ep~ la donación al E>stado por la Hermandad
Stndteal ele La Campana (Sevilla) de un inmueble
d~ 2._197 metr.os cuadrados, raelieado en el mismo
termino mumcipal, con destino a la construcción
de una casa-euartel para la Guardia Civil.

P'::T la Hermandad ~indjcal de La Campana (Seví11a) ha sido
ofrecl~o ~l Estado un mmueble de una extensiún superficial de
d?s mIl clen!A? nov~mta y siete metros cuadrados, sito en el mismo
termmo mumcipal, con destino a la cons{;rucción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el ~inisterio de la Gobernación se considera de inlerés
a[~ aeeptacmn de la donación.

..:\ •propuesta d~l.lM.inistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Mlmstros en su reunión del día catorce de mayo

le mil novecientos setenta. y uno.

DISPONGO:

Artículo primd·{}.~-De conformidad con lo dispue&to en el o L"
tícul0 veinticuatro tle la Lsy del Patrimonio, se acepta la düna
ción al Est~1,du pOi" la Hermandad Smdical de un soiat' En l'1
si'tio «El Calv;\.rim). en la viLa. de La Campana, con una exten·
sión supcrflcial de dos mil ciento noventa y siete metros cuadra
dos. Linda: Al Norte,eon terrenos del Ayuntamiento y eoncn:·
tamente un -cantino de servidumbre de paso que atraVlei';01 a
éstos; al Sur, l>:m finett de don José zarapico Lora; al Este
con la carretera qUe conduce desde dicha villa a Fuentes de
Andalucía, y al Oeste. con terrenos de donde se segrega. Inscríta
en el RegLst..ro de la Propiedad, libre de cargas y gravámencs,
al número cuatro mil ciento di'ez, folio ciento dos del tomo quI
nientos oehent,~ y n~1eve del Archivo, libro noventa y cinoo. El
objeto de la donación es la construcción de una casa-cuart-el
para la Guardia Civíl.

Articulo scgundo.-El inmueble mcneioni'.do deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una Ve'L; inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para Sll ulteriül'
afectación por el Ministerio de Hacienda a.l de la Gobernación
para los servicios de casa·cuartel para la Guardia Civil. dependien
tes de este ultimo Departamento,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Haeienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llcvarú,n a
cabo los trúmites necesarios para la efectividad de cuant.o se
dispone en d pusente Decreto, autorizándose al Í'l'..istrísimo "eúor
Del~gado d¡~ Hacienda de Sevilla, o funcionario en quien delegue,
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la corr-esponcnente t's,:rítura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
caun-é;e de m;c,.\"¡J de mi! novecient-os setentfl, y uno.

PH.\NClSCO FRANCO

El Minis(:·o dt, l:b.clend'l.
ALBERfO l'VíUNnE!.. L 1.íJl:,'UE

DH,'HJ"'.TÚ 12X9/1Y?1, de 14 de mayo, por el que S'é'
acepta la donación al Estado por el Patronato Cul
tural De¡JOtti1'O Municipal de Cornellá de una par
cela de terreno de 6.253,30 metros cuadrados. radi
cada en Cornelld (Barcelona). con destino a la
construcción de una sección delegada de Instituto
Nacional de Ense1Íanza Media.

Por el Patronato Nacional Deportivo Municipal de Cúrnel1á
ha. sido ofrecida una parcela de terreno de seis mil doscientos
cincuenta y tres coma treinta metro.o;; cuadrados. a segregar de
otra de mayor cabida, con destino a la construcción de una Sec~

ción Dele-gada de Instituto Nacional de Enseüanza Media.
Considerando conveniente por el Ministerio de E-ducaciun y

Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donación
al Estado a que antes se alude por parte del Patronato Cultural
Deportivo Municipal de Cornel1a.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Gon¡:;ejo de Mini"stros en su reunión del diJ, ca..-
torce de mayo de- mil novecientos setenta y uno, .

DISPONGO:

Artículo prim2ro.-Dc conformidad con el a.rticulo veinticuatro
de la Ley riel PatTilnnn]o, se acepta la donación al Est~do

por el PatronaLo Nacional Deportivo Municipal de Cü,nel!,~ de
una ptU'cela de terreno de seis mil dDscientoscincuenta y tn.'s
coma treinta metros cH8.,drados, ::t segregar de otra. de mayor
cabída sita (-n el para.je denominado «El PradOl}, del término
municipal de Cornellá de Llobregat, que linda: Al Norte y al
Sur, con la finca de que se segrega; al Este, con la. carretera
de Carnená a F'ogas de Tordera (avenida de José Antonio) y
finca del Patronato, y al oeste, con la calle de J. MaragaU
(antes Comas y Masferrer), CDn destino a la construcción de
una Sección Deleg::Hia. de Instituto Nacional de Enseflanza Media,

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse
a su nombre en el Registro de la Propiedan para su ulterior
atectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien·
eia, para el indicado fin.

ArtiCUlo terCfto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
crubo los trámitf~s necesarios para la. efectividad de tW',,¡to se
dispone en el presente Decreto y se faculta al ilustrísimo ,;c:i..cx
Delegado de Hacienda en Barcelona. para qUe CDncun-a. &:1 otUl"
garniento de la correspondiente €scritu=a p'.iblie~l,.

Asi 10 dispongo por el p~'\;sfnte Decreto, dado en Madrid. a
catDrce de mayo de mil novecientos seiRllta y uno,

FRANCISCO FR,¡iNCO

El lill.n1s'.;¡-1J de :rracL'nda,
ALBF..RTQ MONR,EAT~ IJUQUE


